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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2014 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Red de caminos y mejoras en la zona de concentración
parcelaria de Pescueza II”. Expte.: 1433OB1FR070. (2014082396)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1433OB1FR070.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos y mejoras en la zona de concentración parce-
laria de Pescueza II (Cáceres). 

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 42 de fecha 3 de marzo de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 430.809,51 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 1: Aumento de la competitividad del
sector agrícola y forestal, Medida 125.2: Medida 125.2: Actuación horizontal de otras in-
fraestructuras rurales, Porcentaje: 75,00 %.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 18 de junio de 2014.

b) Contratista: Copugusa, SL. CIF: B06245658.

c) Importe de adjudicación: 302.742,00 € (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 19 de junio de 2014.

Mérida, a 19 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
y propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de
3.º año de compromiso de las ayudas agroambientales a la producción
integrada en el cultivo del tabaco, campaña 2013. (2014082390)

Para el régimen de ayuda a la producción integrada en el cultivo del tabaco, cofinanciada por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, periodo de programación 2007-2013, se ha realizado la instrucción de la solicitud de
pago correspondiente a la tercera anualidad 2013/2014, dentro del período de compromiso
2011 a 2016, de conformidad con el Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el
régimen de ayudas agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, derogado por la Disposición derogatoria única del
Decreto 4/2013, de 29 de enero (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2013), pero aplicable en vir-
tud de la Disposición transitoria única de éste último, excepto en lo relativo a la graduación
de incumplimientos a los que se aplica el artículo 22 del Decreto 4/2013, y de acuerdo con la
Orden de solicitud única de 30 de enero de 2013 (DOE n.º 21 de 31 de enero de 2013) y de-
más normativa de aplicación.

Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica trámite
de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15.1 del Decreto 9/2009 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación mediante esta publica-
ción, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, http://agralia.juntaex.es, pudiéndose acceder con las respecti-
vas claves personalizadas a la aplicación laboreo para consultar el estado de los expedientes.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
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